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a) Plan de acción indicativo para el desarrollo del PROURE;

b) Reglamentaciones técnicas;

c) Sistemas de etiquetado e información al consumidor sobre la eficiencia energética de los procesos,
instalaciones y productos y sobre el consumo energético de los productos manufacturados;

d) Campañas de información y concientización.

ARTÍCULO 27. OBJETO Y FINALIDAD DEL PLAN DE ACCIÓN INDICATIVO PARA EL DESARROLLO
DEL PROURE. El plan de acción indicativo para el desarrollo del PROURE es el instrumento que el Gobierno
utilizará para promocionar la eficiencia energética.

El plan de acción indicativo para el desarrollo del PROURE servirá para la concreción de las actuaciones en
esta materia, el establecimiento de plazos para la ejecución de las mismas, la atribución de responsabilidades
en el ámbito de las Entidades Públicas y la identificación de las diferentes formas de financiación y necesidades
presupuestarias.

ARTÍCULO 28. CONTENIDO DEL PLAN DE ACCIÓN INDICATIVO PARA EL DESARROLLO DEL
PROURE. Como mínimo, el plan de acción indicativo para el desarrollo del PROURE deberá desarrollar el
siguiente contenido:

a) Responderá a una estructura sectorial que permita fijar objetivos específicos para los diferentes sectores o
consumidores finales y contendrá una relación de medidas e instrumentos para su ejecución en cada uno de los
sectores identificados. Dicho plan establecerá programas de renovación de equipos por otros de alto
rendimiento energético, que se llevarán a cabo de manera periódica en todos los sectores consumidores finales,
definiendo el alcance de los mismos y atribuyendo las responsabilidades y competencias para su puesta en
marcha a los Departamentos u organismos correspondientes del Gobierno Nacional;

b) Podrá contemplar, como mecanismo de apoyo necesario para el cumplimiento de los objetivos propuestos, la
suscripción de acuerdos voluntarios con los diferentes agentes intervinientes en el mercado energético. Estos
acuerdos deberán incorporar compromisos medibles, verificables y vinculantes en materia de puesta en marcha
de medidas de mejora de la eficiencia energética y respuesta de la demanda, y estarán sujetos a requisitos de
control e información por parte de los organismos de control. Para garantizar la transparencia, los acuerdos
voluntarios se pondrán a disposición del público y se publicarán antes de su aplicación, en la medida en que lo
permitan las disposiciones relativas a la confidencialidad.

ARTÍCULO 29. BUENAS PRÁCTICAS. El Ministerio de Minas y Energía y sus entidades adscritas, con la
colaboración de otros Ministerios y de las Entidades Territoriales, posibilitarán y facilitarán un intercambio de
conocimiento sobre buenas prácticas de eficiencia energética entre los organismos del sector público,
incluyendo criterios y consideraciones a ser tenidas en cuenta en procesos de contratación pública, y pondrá a
disposición de todas las administraciones las experiencias de que tenga conocimiento sobre buenas prácticas a
nivel internacional.

ARTÍCULO 30. EDIFICIOS PERTENECIENTES A LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. El Gobierno
Nacional, y el resto de administraciones públicas, establecerán objetivos de eficiencia energética para todos los
edificios de las administraciones públicas, a ser alcanzadas a través de medidas de gestión eficiente de la
energía. Tales objetivos deberán ser fijados como metas escalonadas a ser alcanzados en períodos fijos de
tiempo, con horizontes de hasta 10 años tras su entrada en vigencia. Para tal efecto, cada entidad deberá
destinar los recursos (presupuesto) necesarios para acometer el desarrollo de tales medidas de gestión eficiente
de la energía.

ARTÍCULO 31. RESPUESTA DE LA DEMANDA. El Ministerio de minas y Energía delegará a la CREG para
que establezca mecanismos regulatorios para incentivar la respuesta de la demanda con el objeto de desplazar
los consumos en períodos punta y procurar el aplanamiento de la curva de demanda; así como también para
responder a requerimientos de confiabilidad establecidos por el Ministerio de Minas y Energía o por la misma
CREG.


